
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

                    

                                                     Alimentos. 2021-00219 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la respuesta dada por la 

DIAN junto con las declaraciones de renta de los años 2020 y 2021 de la 

empresa FERSAN COLOMBIA SAS. En conocimiento. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de impedimento de 

salida del país presentada por el demandado señor GUSTAVO ANDRÉS 

SÁNCHEZ BEJARANO, por el periodo de 1º de septiembre a 1º de octubre 

de 2022, de la misma se corre traslado al Defensor de Familia y a la parte 

demandante por el término de 3 días para que se pronuncie. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 


